RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006128, Ent. N° 5393/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva      (DGI) relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2013 convocada para la adquisición o ampliación de una solución de almacenamiento en disco del tipo HIGH – END incluyendo servicios de instalación, migración customización para atender los requerimientos de almacenamiento de datos y actualización tecnológica;  

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 17 de junio de 2013 se presentaron las firmas LOGICALIS URUGUAY SA e INTERAMERICANA DE COMPUTOS SA;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje global (puntaje técnico y económico) a la firma LOGICALIS URUGUAY SA por un monto total de U$S 308.607,38 más IVA, lo que hace un total de U$S 376.501, y la erogación para el presente Ejercicio será de  U$S 358.075 IVA incluido;

3) que consta Resolución adoptada por el Sub Director General en ejercicio de la Dirección General de fecha 24 de setiembre de 2013,  adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) la intervención del gasto de U$S 308.607,38 más IVA adjudicada a LOGICALIS URUGUAY SA previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244 ( Deudores Alimentarios);

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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